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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 BUSTARVIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo del Pleno ordinario de fecha 27 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de Bus-
tarviejo, por el que se aprueba definitivamente la modificación de ordenanza fiscal núme-
ro 26, general de gestión, recaudación e inspección.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo 2022,
acordó la aprobación inicial, sin que se hayan presentado alegaciones por lo que, adquiere
carácter definitivo automáticamente la modificación de la ordenanza fiscal número 26, ge-
neral de gestión, recaudación e inspección, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se añade a la redacción del artículo 38 el siguiente punto 7:
7. Será requisito imprescindible, para poder realizar la domiciliación bancaria, apor-

tar certificado de titularidad bancaria emitido por la entidad bancaria por medios digitales
en los mismos plazos que en los indicados en el resto del articulado de este artículo.

Se añade al artículo 39, epígrafe 7.f), el siguiente apartado final:
Será requisito imprescindible, para poder realizar la domiciliación bancaria, aportar

certificado de titularidad bancaria emitido por la entidad bancaria por medios digitales bien
del obligado tributario o bien de otro titular, siempre que se adjunte su consentimiento ex-
preso.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

En Bustarviejo, a 28 de julio de 2022.—El alcalde-presidente, Felipe Blasco Santos.
(03/15.752/22)
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